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DirtECCI01; G::::.S?c.AL DEL Ii/[?TJJ::'3•IO ·3cr;--:~ ", Lf._ ::IB~:TA 

RESOLUCI ON lITJI.CRO I • -

~ 

SENADO 
REPÚB LI CA DOMINICANA 

VIdTA la Ley No.5911, de Impuesto so~re la Renta, de fecha 22 

de mayo de 1962, modificada por la Ley No,Sl73, de fecha 30 de ene 

ro de 19ó3; 
VISTO el Primer Regla:nento para _. ? ' ·} ::. -::~.ción de la Ley de Im 

puesto sobre la Renta, y en uso de la f r·c ·J.l tad q_ue le confiere el 

artículo 5 del mismo 1 y 

co:rnI:JEliANDO la r.1.ecesidad de establécer normas para la reten­

ción del Impuesto correspondiente a rentas que se reciban en forma 

de sueldos, salarioe u otras re~uneraciones gravadas en la Quinta 

~ategoría de la referida Ley ro.5911, 

LA DIRECcro;~ G1:;:m?J1..::i DEL IMPUESTO SOBJ.E LA RENTA 

F. ES U EL V E: 

PFtIJ:-iERO, - Las :•ersone.~:; y entidades públicas o priyadas que pa 

guen o acrediten sumas constitutivas de rentas. de las señaladas en 

el 2.rtículo 62 ( Quinta Categoría) de la Ley l{o. 5911 del Impuesto -

sobre la Renta, modificada, sujetas a retención, deberán, en cum -

r,limiento del artículo :27 del Primer Regla.mento para la aplicación 

de dicha ~ey, retener los impuestos proporcipnal y complementario -

señalados en los artículos 64 y 65 de la Ley. 

SEG'JrID0 .- Para lo(:; fines señalados e:n el ordinal anterior los 

patronos deberán exigir a cada uno de sus ~ 1pleados la presenta -

ción, a más tardar el día 10 de Gnerc 1,.., '~é_.-¡p a..9.o, de una declara­

ción jurada de la exención personal, ga;:;t ,, s ::nédicos y cargas de fa 

milia cuya deducción les acuerda el art:L ·t:1.n 68 de la Ley, así co­

mo de las remuneraciones que percibe, decla1:ación que se presenta­

rá :!Ilediante el formulario JR-9 (Declaración Jurada de Empleado an­

te el Agente de Retenci6n)~ 

:PA.:.~""1AFO. - Dicho formulario será suministrado por la Dirección 

General del Impuesto sobre la Renta y estará a disposición de los 

patronos pa:ca su distritucü~n entre nus empleados, en las Agencias 

Locales, en las Colecturías de Rentas Internas donde no haya Agen-:­

cia Local, y en las Te::orerías :.1unicip_ales donde no haya Agencia -

Local ni Colecturía de Rentas Internas. 

T:ilRC~J10.-- Una ve-z, llc1ado y firr;1ado el fo2~mulario a que sr.; r2, 

fiere el ordir1al segundo, el em;>les.do deberá presentarlo a s_u pa -

trono dentro del plazo establecido en la presente Resolución~ en 
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duplicado. El original será para el Agen-·~ de Retención y el du­
plicado para el empleado c,on la firma o cello del patrono como cons 
tancia de haberlo recibido. 

PARRA.FO.- Si en el curso de un ejerc ~cio fiscal hubieren varia 
ciones en las deducciones a que tuviere. derecho un empleado, éste -
presentará una nueva declaración jurada. 

CUARTO.- Cuando un empleado tuviere dos o más empleos con pa -
tronos diferentes, y las remuneraciones que perciba de los mismos -
no correspondan a períodos de trabajos iguales, actuará como Agente 
de Eetención el patrono que pague la remuneración por el período ma 
yor. 

PAR...-qAFQ I.- En este caso el empleado deberá hacer elección del 
Agente de Retención que se ajuste a los términos del ordinal cuarto 
mediante el apartado III del formulario IR-9, circunstancias que co 
municará a sus otros patronos ¡nediante el formulario IR-10, para -
que no le retengan el impuesto. 

PARRAFO II.- En el caso previsto en este ordinal el Agente de 
Retención elegido deberá liquidar y retener el impuesto ~n el mome.n 
to que pague o acredite al empleado la remuneración correspondiente, 
debiendo inclui:t en dicha liqui.dación las r emuneraciones pagadas al 
empleado por los otros patronos. 

QUIN'IO.- El patrono elegido Agente c •J Retención deberá utili -
zar la declaración jurada del empleado pa:::·c determinar el impuesto 
que corr.esponde retener del primero de enero al 31 de diciembre de 
cada año. 

PARRAFO.- Los volantes de ' información que aparecen al pie del 
formulario IR-9 d.eberán ser remitidos por el Agente de Retención l3. 

la Dirección General, a más tardar el día 31 de enero de cada afio. 

SEXTO.- . Al finalizar ca.da mes el patrono que actúe como Agen­
te de Retención haJ1á una relación de todas las remuneraciones paga 
das por él y por los otros patronos y de las sumas retenidas, uti­
lizando el formula.rio -IR-12, el cual deberá depositar en la Colec­
turía. de Rentas Internas o en la Tesorería Municipal donde no exi~ 
ta la primera, a más tardar el ~ía 10 del mes siguiente, con el im 
porte total de la suma retenida. 

P.AJffi.AFO.~ El citado formulario IR-12 deberá prepararse en du­
plicado. El original se depositará en la Colecturía de Rentas In -
ternas o en la Tesorería Municipal, según ,: 1. caso, oficina que ex­
pedirá el recibo de pago (Formulario IR-7), del cual entregará el 
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original al Agente de Retención. El duplicado del formulario IR-12 
lo retendrá el patrono. 

SEPTIMO.- Al finalizar cada año los Agentes de Retención proc~ 

derán a consolidar todos los salarios pagados por la empresa y por 

los otros patronos, así como los impuestos retenidos y los depósi -

tos hechos mensualmente, utilizando para tal fin el formulario IR-30 

(Declaración Anual del Agente de Retención). 

PAR.llAFO I.- En la declaración anual del Agente de Retención se 

ajustarán las diferencias de impuestos que pudieren resu.lta,r entre 

las retenciones efectuadas y el impuesto a:mal a li~uidarse. 

F-J:.RB.AFO II .- De conformidad con lo ;Jr-evisto en el artículo 131 

del Primer Reglamento para la apliación n_ ,, ~-ª Ley, la declaración -

Anual del Agente de R~tenci~n deberá depositarse en las Colecturías 

de Rentas Internas o en las Tesorerías Municipales, según el caso, 

antes del día 15 de narzo de cada año, con los valores que se hubi~ 

ran retenido adicionalmente, si prooediere,,mediante el mismo proc~ 

dimiento establecido en el ordinal anterior. Al formulario IR-30 -

se anexarán todos los fom.ularios IR-9 que hubiera recibido el pa -

trono de sus empleados, quienes deberán presentar nueva declarapión 

jure.da de conformidad con lo establecido con el ordinal segundo. 

OCTAVO.- En los casos en que se p.ag~e en el curso del año a un 

empleado una bonificación, regalía etc., la retención correspondien 

te a la misma se determi~1ará calculando el im')Uesto anual que proce 

da liquidar al empleado de que se trata sobre la base de su salario 

mensual; luego se calculará el impuesto anual que aorrespondería p~ 

gar a dicho empleado. adicionando a sus remuneraciones del año la bQ 

nificación ó regalía. La diferencia result~nte de tales cálculos -

es la suma a retener en el mes que interei ·t 1 por concepto de la al~ 

dida bonificación o regalía,, y en adición a las retenciones norma -

les )Orlos salarios pagados. 

~TOVEHO. - En el caso de remuneracione ::; pagadas por períodos de 

tiempo irregulares, que no correspondan a un lapso calendario de un 

mes, quincena o c~mana, la retención 4eberá realizarse del siguien­

te modo: al importe de cada pago deberán sumarse los valores que -

se hubieren abonado al receptor de la renta con anterioridad; a coE 

tinuación se estableceré el promedio diario de ingreso que represeE 

ta el total de los pabos; a base del ingreso diario resultante se -

establecerá el ~romedio anual al cual se aplicará la tarifa del i¡n­

puesto cedular y del impuesto complementario que establece la Ley. 

El impuesto resultante deberá reducirse a días y después de conoci­

dos los días a que corresponden los pagos hechos al contribuyente, 
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se establecerá la proporción de impuesto que corresponde a éstos. A 

la cantidad así detenninada se le restarán los Dnportes ya retenidos 

por concepto de impUGst,o y el resultado será la suma que deberá ser 

retenida por la empresa~ 

DECIMO.- Si a los fines de determinar la renta global neta im­

ponible de un contribuyente procediera la deducción de donaciones -

que hubiere hecho al Estado, al Distrito Nacional, a los Municipios, 

a los Distritos Municipales, a los Organismos AutónomQs del Estado y 

de los Municipios y a otras Instituciones de interés social, el AgeB 

te de Retención no tomará en cuenta las refer.idas donaciones a los -

fines dG retener -el impuesto correspondiente. En t~stos casos el em•• 

pleado interesado en la deducción deberá presentar una declaración -

jurada a esta Dirección General dentro del plazo previsto para las -

personas naturales en el artículo 27 de la Ley, con el comprobante de 

la donación hecha y del impuesto que se le retuvo, el cual se comput~ 

rá como un pago a cuenta. El comprobante : , la::, retenciones será ex­

pedido por el Agente de Retención, co11.fm: .. L~ ~:. ~) establece el artículo 

133 del Primer Reglamento. 

UNDECIMO, - Las personas o entidades l UJlicas o privadas que pa­

guen salarios o jornales .que constituyan rer.d;as de la. Quinta Catego­

ría a empleada,5 u obreros que presten servicios en forma ocasioaal y 
por períodos menores a un mes 1 no esta~án obligados a operar la re -

tención del impuesto, debiendo en cambio, y de conformidad con lo e~ 

tablecido. en la Ley y · en los Reglamuntos, actuar como Agentes de In -

formación. 

PARRAFO.- Los empleados u obreros a que alude este ordinal que 

tuvieren otro patrono que actúe como su Agente de Retención, deberán 

-comunicar a éste, dentro de los cinco (5) días de percibidos los im­

portes de los salarios o jorpalcs que reciban por la prestación de -

dichos servicios ocasionales~ 

DUODECIMO.- Si por cualquier circunstancia el Agente de Reten­

ción no pudiere roalisar la retención del impuesto, deberá comunicar 

lo a la Dirección General d$ntro de loa cinco (5) dí.as q,ue sigan a -

aquel en que ocurrió el hecho que originó el im:pcdi.uHsnto. 

DECII\110 TERCERO. - La Dirección pre par[~:,' ·· :i.os formularios para la 

aplicación del impuesto y los pondrá f.> :· _: _:-.;~ r_, 0:i:. ión de los interesa -

dos gratuitamente, en sus Agencias Lo9alc . , nn las Colecturías de 

Rentas Internas en los lugares donde no 11,::.:._:1 '- Agencia Local, y en las 

Tesorerías Municipales donde no haya .Ag0ncia Local ni Colecturía de 
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Rentas Int erna s, De igual modo pondrá a (J ~-.- )Osición de los interesa 

dos tablas para facilitar \:ü cálculo rJ'-, ~'-~-- re t .anción, ccrre,spondien-. 
tes a períodos diarios, semanal, quincen,,1, mensual y anual~ 

DECIMO CUARTO. - Al llenar los dist:;___ ~ uc foi"IT!Ularios citados en 

la presente resolµción se deberán seguir las instrucciones conteni -

das en los :nj_smos. Si a t 2.l efecto, el interesado tuviere cualquier 

duda acerca e. o la a plicación de la Ley, de sus Reglamentos y de.más -· 

dispo s iciones complementarias., deberá consultar a le. Direcció~1. GenG­

ral, o a las Agencias Locales :, 

DSCIM:O nun~o .- Los formul arios a q_ue se :refiere la presente E.e 

solución serán llenados en duplicado, preferentemente en máquina d e 

e scribir o a falta do óst~ con tinta o lápiz tintu usando tipo de i~ 

prenta en este último ca,so. Cada formulario indicará el destino del 

original y del duplicado. 

DECTMO SEXTO , - La falta de cwnplimiento de J.a.ci disposiciones de 

la presente Ilesolución dará lugar a la apli.cución de las sanciones -

s eñalada,s en el Capítulo XXIII de la Ley No?5911, del Im~uest0 sobre 

la Renta. 

En Santo Domingo, Dis trito Nacional~ · ·~ i tal de la República Do 

minicana, a los vciij_tiU11 (.21) dít1s d e l ;_.- :.:: de.=: junio del año mil nove 

cientos sesentitres (l963). 

BBO 
fpl,-

) , 

~ o 

-- Bolívar Báez Orti~, 
Director General dtl Impuesto 

sobre la Renta. 
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EL CONGR:CSO N.t-,Clf'N.AL 
EN N011fl:f'"E DE L.ri RET'UBLICA 

H.t-t D.:1DO L_-1 SIGUIENTE LT-:Y: 

LEY ORG11.i'-TIC.{ DEL BArco tJAClOFAL DE LA vrvr-r:l\TJ)A 

CAT'l 'JTf1LO I 
OBJETIVOS ,ORGAl'TlZA8ION v WTJ'..T";I01\1ES 

Art.1.-T'or la presente ley se crea el T-<anco l\Tacional de la 
Vivienda con el objeto de coordinar la actividad nacional destinada 
a promover el financiamiento, adquisicién, const1rucciÓn y mejoramiento 
de viviendas, tanto urbanas como rurales, tomando en cuenta las 
diversas nece2idades del país. 

A tales fines, 
la política nacional de 
de desarrollo del pais, 
del sector privado. 

el Banco racional de la Vivienda establecerá 
la vivienda de acuerdo con el plan g~neral 
utilizando recursos tanto del ~stado como 

,-:-, 
C,c k1i a--l111 

~ Art. 2.-El Banco naciona de la Vivienda es una entidad 
aut ~ma del Estado, cnn patrimon· pr.opio, investido de personalidad 
jurídica, con calidad para con Jr y actuar en justicia en su propio 
nombre,sujeta a la Ley General de . Bancos, excepto en sU3 disposiciones 
contrarias a-esta ley. Tendrá, -ademas las facultades que le confiere 
la presente ley. 

Art. 3.- El Banco Facional de la Vivienda_, que en lo que 
sigue de esta ley se denominará ''EL B.t,:-rco · , tendfra su domicilio 
principal en la ciudad de Santo Domingo,Distrito racional, y podrá 
establecer sucursales, agencias y corresponsalías dentro y fuera de 
la República Dominicana cuar.do su Junta de Directores lo considere 
conveniente o necesario, previa eutori zaci ón de la Junta Jironetaria, 
de conformidad con las disposiciones conteniclas en el articulo 10 de 
la ley General de Bancos. ' 

c. 

Art. 4.-Son atribuciones del Bunco: 

lf Realizar las siguientes operaciones: 

a) Otorgar préstamos hipotecarios pera viviend~s de 
ac~1erdo con las normas que establezca la Junta de 
Directores. 

b) Vender y co.mp;uar bonos, obligaciones y cualesquiera 
otros titulas de crédit9, nacionales o extranjeros 1 • 
Las operaciones sobre títulos extranjeros requeriran 
la aprobación previa de la Junta Yonetaria. 

l'i o) Descotatl~-, redescontar y pignorar documentos de 
ctÉditr>. 

d) Obtener anticipos o cualquier otro tipo de préstamos 
de fuentes nacjionales,y en la forma que determine 
la Junta de Directores. En aquellos casos que se 
refieran a inversionistus extranieros y a organismos 
Extranjeros 0internucionales se requerirá la apro­
bación de la Junt:1 ~,.onetaria y el Banco podrá acordaT 
con la expresada aprobación, el reembolso del 
presta.roo en la misma moneda recibida. 
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e }Emitir, con lo. previa aprobacion de la Junta tJTonetaria y 
para· u.m.etar los fondos establecidos en el a rtículo 12 
de la presente ley, bonos y cédulu hipotecarias, nomina­
tivos o ul port~dor, pugaderos en la PepÚblica o en el 
e~terior, en la mismu monedu en que fueron vendidos por 
el Banco. 

Las emisiones de cédulas siempre estarán garantizadas por 
hipotecas aseguradas, cuyas sumas de saldos insolutos en 
en el momento de la emisión de la cédula sean iguales, 
por lo menos ul v~lor total de dicha emisión. 

Las eoisiones de los bonos establecerán sus resrectivas 
garantías especificas. 

Las cÉdulas hipotecarias y los bonos del Banco deberán 
expreser: 

1) Las garantías establecidas para su emisión, 

2) Las circunstancia de que esa garantia es colectiva en 
favor de todos los tenedores de cada emisión, y 

3) El r ondu 1:J.l cual se destina el producto de la emisión 
correspondiente y respecto del cual deberá hacerse 
efectivo el cobro en primer lugar. 

Las reglas relativas u l a emisión, custodia, fiscalización 
redención, cancel~ción, forma, interes, pla7o, sorteo~ 
deterioro, destrucción, perdida y estravio de los bonos 
y cédulas hirotecarias que emita el banco, y cualquiera 
otra reglamentdción que ho haya sido específicamente hecha 
en la presente ley, respecto de los mismos, serán las 
establecidas en la Ley de ,,,omento Agrario 1'ro. 6186, de 
febha 12 de febrero de 1933. 

f) Recibir depósitos y fondos fiduciarios del Estado 
Dominicano,, orgunismos G.utonomos, runicipios, entidades 
públicas o privadas, instituciones bancarias o de 
crédito, nacionales, extranjeros o internacionales. 

g) Recibir depósitos de g1:J.rantia de cualquier tipo ~ue se 
den en favor de entidades p6blicas o privadas. 

h) Establecer un sistema de individualización de los foncos 
para cada Departumento del Banco. La expresada indivi­
d~alizaciÓn limitará la responsabilidad de las obliga­
ciones que contraiga cada departamento a los mencionados 
for,~os, sin perjucio de la responsabilidad nue corres­
p9nde al Sanco asumir con sus fondos generales no 

_individualizaaos. 

i) Adquirir a título oneroso o gratuitOJ,. bienes muebles o 
inmuebles y conservarlos dentro de su ratrimonio. 

j) Vender o hipotecLlr los bienes propiedaddel Banco. 
k) Librar letras y otorgúr ragarés, endosarlos y descon­

tarlos. 

2) Formular y guiar la poiitica nacional de L.:i Vivienda. 

3) Formular y guiar la política nacional de crédito pura finéincia­
mento de la vivienda, con sujeción a lus normas que dicte la 

C. Junta .'onet.Jri · a tenor de sus facultades c1e reguléiciÓn de la 
politica monet~ri· y crediticia de 1~ naci6n. 
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4) Ex~edir Bomos Inmobiliorios 7,H.A. para los fines del 
se guro de hipotecds, conforme al articulo 28, inciso 
7) de lu ~resente ley. 

5) Conceder préstaLOS a corto plnzo con el propÓsi to de 
proveer financiamiento a em1resas privadus que se dedi­
quen a la construcción de viviendas de interés soc i al, 
conforme u planes aprobados previamente pcr el Banco . 

La Junta determinará el limite del préstamo en relac ión 
con el valor de tasación de los inmuebles y otros bienes 
ofrecidos en gurctntia, y regulará l os condiciones y preci os 
máximos de ventcJ. de las viviendos construidas, supervi­
gilándolas durante el perido de construciÓn y d6ndoles ~ 
su aprobación final. 

Los préstamos que se otorguen con estos fines deberó.n 
estar garantizados con hipotecas en primer rango. 

El total de los préstanos del Banco por este concepto~no 
podrá . .e.xcedsr del 2(Jo/o de su Fona b.L General; · · . _· - ~ · ~ , 

6) Crear un Depart amento de Vitiendas de Inter es Soci ol que 
tendrá la reBponsabilidad de establecer , fromover Y, 
estimular sistemas de finnanciomiento y construccion de 
viviendas de interés social, urbanas y rurales, rara 
los ciudadanos de más modestos recursos, de acuerdo con 
las necesidades del pais y su fOlitica nacionol de la 
vivienda. 

7) Crear un Depurtament o de ahorros y rréstamos que tendrÓ. 
le responsabilidad de establecer , promover y estimu1ar 
un 2i stema nactonal de Asociaóio~es de Ahorros y rrestamos 
para la Vivienda, organizadas por la Ley No . 5897 de 
fecha 14 de mayo de 1962. 

8) Crear un Departamento de ~omento de Hipotecas asegur adas 
que tendrá la responsabilidad de establecer, promover y 
estimular un sistema~nacional para garantizar las inver_ 
~siones en bienes raíces , en la forma como se definirá 
más ad eiLLrnte . 

9) Establecer una organización admi nistamtiv o. que tendrá 
a su cargo las operaciones que se relacionen con ¡as 
atribuciones sefialadas en el inciso 1) del presente 
articulo . 

lOt Obtener financiamiento y asistencia técnico de fuentes 
no.cionales, extrapjeros e interncJ.cionales en beneficio 
de los sitemas sefialados precedentemente. 

11) impulsar . el desarrollo del mercado secundario de hipo­
tecas con el fin de multiplicar el n{imero de préstanos 
para la vivienda. 

12) Coordinar la prestación de servicios y operaciones de 
101 DepartLlmentos entre si, y de éstas con la organiza­
cion administractiva del Banco siempre ajustándose a 
las disposirriones de la presente ley y a las normas 
que tales efectos y como política, haya adoptado la 
Junta. 

13) Realizar cualesquiera otros actos, contrato, opero.cionFs 
y func iones que concuerden con los objectivos del ~aneo, 
y que no hay3n sido asi gnados a cualesquiera de sus nepar­
tamentos por la presente ley. 
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CAT'ITULO II 
DE LA JUNTA DE DIP~nTORES 

Art. 5.- Las facultades y poderes que le confiere la pres~n­
te ley al Banco se±án ejercidas por una Junta_de Directores, que 
estará integrada por nueve Miembros de la manera siguiente: 

1) El Administrador General del Banco, quien la presidirá 
y será designado por el Poder Ejecutivo,. Bn caso de 
ausencia, presidirá• la Junta el Sub-admistrador General 
quien también será designddo por el roder Ejecutivo. 
En ausencia de ambos, presiditrá el miembro de mayor edad. 

2) El Director General del Departamento de Vivienda de Intere ~ 
Social, que será designado por el ~oder Ejecutivo o su 
suplente, que será él Sub-Ge-rente _de estg ~visi~ ·7; - pe¡; 1r/l./ RM,e# e; 

3) El Director Gene-rai del Depo.rtament o de Ahorros y Presta.. 
mos, que será designado por el Poder Ejecutivo, o su 
suplente, que serB el s ~ o-;:;¡;:i::,_~esU[ ~fi ;j- }7fi-Mf-11-/o 

4) El Director Gerente def ~vié1on de Foment de ~irotecas 
Asegurachis (F,H.A.) que sara desi~nado por el roaer 
Ejecutivo, o su sup¡en~ , que sera el sub- Ge~ente de 
~ S t €, Di Vi 8 ~Ón .<¡;) ~ trr / {9--/ll"e¡¡_Jij ,, 

5) Tres Miembros designudos por la Junta ~·onetaria, con sus 
respectivos suplentes. 

6) Dos miembros designados por el Foder Ejecutivo, con sus 
respectivos suplentes. 

El Poder Ejecutivo fijara la remuneración del Administrador General, 
del Sub- adm¡nistrador y de los ·Directbres Gerentes de los Departa­
mentos. Ld Junta fijará la dieta de presencia que por sesión percibí-

, l d • . b , h 'f· ran os emas miem ros, cuyos cargos seran onori icos. 

En caso de impedí.miento o imposibilidad de los 11.!iembros de la Junta 
óe cumplir con sus funciones o por renuneia, corresponderá al :oder 
Ejecutivo o a la Junta Monetaria, segun ~1 caso, designar su sustituto. 

c. 

Art, 8 4 - No podr~n ser Miembroe de la Junta de irectores 
d€1 Bnnco: 

~) Los menores de 30 años de ;ood, 

b) Los miembros del Congreso Vacional, 

e} LoB fucionarios del Poder Judicial, 

d) Lo5 que desempeñen targos o sean accionistas en 
Entidades .t\probadu~ • Asoc¡o.cJ.one-s de .Ahorros y T'rÉs­
mos y emprescts inmob¡lj.Br1aa o de construcción de 
viv~enda~, 

e) Dos o más peteonas que sfan pnrientEs dentro del 
cu.arto grado de eon~ungu n¡dad o segundo de afinidad, 
o que pertenezcan a una mj_sma sociedad de personas 
o que formen parte de un .mj.smo directorio de una 
SCICiedad de capital, 
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f) Las personas que hayan sido declaradas en estado de quiebra 
G.Si corno aquellos contro las cuales estuvieren pendientes 
procedimiemtos de quiebras, 

g) Las personcis que esj,uvieren sub- judice · o cumpliendo 1c on-. 
dena, o que hayan sido condenad adas a penas aflictivas o 
infamantes, 

h) Las que por cualquier razón sean legalmente incapaces. 
i) Los qu-e d~sempeñen funciones o empleos públicos, ya se~n 

de eleccion popular o de nombro.miento de cualesquiera de 
los organismos del Estado o de las l'unicipalidades, salvo 
los cargos~de carácter docente o en organismos destinados 
al fomento u organización de l a s principales actividades 
econÓm.ic3s del pais. 

j] Los no Dominicanos. 

Art . 7.- El Ad~nistrador General será representante le gel 
Banco y su Órgano ejecutivo,. En su ausencia el 
Sub- administrador General asumirá sus funciones. 

Art. 8.- La Junta se reunirá 3 convocotoriu de su Presidente 
por lo menos dos ~eces al mes en sesión ordinoria,y 
extraordinariamente cuuddo el Presidente lo considere 
necesurio o a requerimiento de dos de los .miembros 
de la Junta. El ~eglomento pur a la aplicación de la 
presente ley del Banco establecerá la forma, plazo 
y dem~s requisitos de lo convoc a tori a . 

Art. 9.- El quorum se form~ró con la asistencia de seis(6) 
miembros uno de los cuales deberG ser el Presidente 
o quien haga sus veces,. Los acuerdos se tomarán por 
por mayoria de votos. En caso de empate, el voto del 
Presidente decidirá. De todo sesión se extenderá 
acta que firmaróm los miembros asistentes. 

Art. 10.Son a tribuciones de la Junto las siguientes: 

1) Dirigir las actividades del Banco descritas en el 
I articulo 4 de la presente ley. 

2) Formular la ~ol{tic o general crediticia y adminis­
trativa del Banco y sus Departamentos y supervigilor 
su debida aplicución, fijar los requisitos de las 
ope r aeiones descntos en el inciso 1) del articulo 
4, de confor.midud con las disposiciones legales 
vigentes, dSi como conocer de las actuaciones que 
el administrador General haya realizados por mandato 
o delegación de la Junto . Asimismo conocer de los 
informes o relaciones que de su operaciones 
respectivas deberá rendirle semanct lmente cada uno 
de los Departamentos del Banco. Los Directores 
gerentes de los Departem6ntos tendrán voz, pero no 
voto en las deliberaciones de la Junta relati vas 
a esos informes o relaciones. 

, 
,• 
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3) Nombrar los demGs funcionarios y empleados del Banco y 
fij3rl ~ sus reDJl.l.11eraciones. 

c"t"' 
4) Aprobar el presupuesto anuul del Banco y velar por su 

correcta ejecuci6n. 

5) Disponer la auditoria e inspecci~n del Banco, de sus 
sucursales y sus De~artamentos por lo menos una vez al 
año. 

6) Conocer y ctprobur los bctlunces mensuales del Banco, 
mostrando septlradameñte su Fondo General y los de cada 
Departamento. 

7) Dictar los Reg1amentos Internos del Banco. 

8¡ Aprobar~ la memoria G.nué:il y someterla junto con el 
balance general y el estado de ganancias y pérdidas a lo 
consideraci6n del r oder Ejecutivo y enviar copias de los 
mismos al Superintendente de Bancos. 

9) Establecer una reserva de un 15% de las utilidades 
anuales provenientes del Fondo General, así c~mo de ~ 
cadü uno de los Depart~mentos y establecer otras / 
reservas especia.les, cuundo los juzgu~n convenientes. _ .,t 1 

Cuando fuere necesario, la Junta ppdra efectuar / ~. 
transferencias de lus cuentas de reservas a sus fondos ~ 
de operaciones. 

lO)Designar el Secretario del ~aneo. 

ll)Ejercer las de~Ós facultades que la presente ley le 
confiere y que no hayan sido atribuidas especificamente 
a los Departamentos. 

CAPITULO III 
DEL Cl-lTIT.tU, v F 11.TRii'lfQl';IO 

.hrt. 11.El capital autorizado del Bonco es de cincuenta 
millones de pesos oro(RD~50,000,000.00). Estará 
integrado inicialmente por el valor total de los 
aportes que realice el ~.stado en numerario, en 
titulos o valores y en bienes mobiliarios e 
inmobiliarios, de la siguiente manera: 

l)Docientos mil peso oro (RD$200,000.00) en efectivo. 

2)Los uctivos y pasivos del Instituto Nacional de la 
Vivienda creado por lu Ley No. 5892, del 10 de 
mayo de 1962. 

3) Los 8ctivos y fUSivos del Bancb"Nncionol de la 
Vivienda, creado por lu Ley Po. 5894, del 12 de 
muyo de 1962. 

4) No menos de diez millones de metros cuadrados de 
terrenos urbanos y suburbanos t lBs caso.s de vivien­
das, odquiridus por c ons·f;.._sc::itn :~-,:~7 cuyos ti tul os 
seran transferidos en propiedad por el ~st~do ~ h¿ 
Banco~, por el iirinisterio de T'ropiedndes Publicas 
o la Rdministr3.ci6n de Bienes Nacionales 3 dentro , 
de los 60 dias siguientes a la publicacion de esta 
ley. 

I 
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5) Los inmuebles no destinados a oficinas y los créditos 
: im::1obili arios represe-ntados por el saldo insoluto tan­

to de las hipotec Lls como de lGs ventas condicionales e­
del Instituto de Auxilios y Viviendas, organizados por 
las leyes número 5035 del 21 de noviembre de 1958, y 
5574 del 13 de julio de 1961 1 una vez saneados dichos 
ac tivos , previa reorgs nizocion del Instituto mediante 
lo aprobación de lo ley correspondiente. 

Lo propied~d del Estudo s obre el Banco se hará constur por medio de 
certific3dos o t¡tulos de ucciones, que expedirán por el valor 
totul de sus uportes, u medida que el Estado los afectué, y queda~ 
rán deposi t....1dos en el Minist .erio de Finanzas. 

Rl entregarse al Estudo los certificudos o titules de acciones 
correspondientes a los u~ortes urriba descritos, los títulos, 
acciones o cualesquiera otros documentos que le fueren entre~ados 
en virtud de la ley No. 5894, del 12 de moyo de 1962, quedaran sin 
validez ni valor a lguno. 

hrt. 12.El p~trimonio del Banoo se contabilizará bajo 
cuutro denominaciones diferentes, que integren 
otros tontos fondos individualizados permanente­
mente en lu siguiente forma : 

1) Fondo Gene r[.\l. 

2) Fondo por:J Viviendas de Interés Social. 

3) "Fondo pura .Ahorros 
~ 

y !' r~s tamos , y 

4) Fondo p ,:trQ Fomento de Hipotecas 1\segurodus. 

Cadu uno de estos fondos estarú dfectádo y responderá exclusiva­
mente de los operaciones o que se destinu, segun su denomnaciÓn. 

La administruciÓn de los fondos de ced3 Deportamemto se delega de 
pleno derecho a sus respectivos Comités Ejecutivos, sin perju~cio 
de lo prev.isto en l o purte infine del inciso 2 del artículo 10 de 
esta ley. La Junta~tendr5 lo udlhi stroción del Fondo General del 
Banco, sin que e~to J fecte su potestad de delegar parci ol o 
totulmente estjs funciones. 

C1r-'l WLO IV 
DEL DEP.nRT1\I,IBF TO DE VIVlEND.r-\S DE lN~n:-s S OCL\.L 

Art.13.-El Departamento de Viviend~s de Interés Soci al 
tendr6 las siguientes funciones-: 

1) I'romover e1 estublgcimiento de progrorras dé 
construccion, y prveer financiamiento para 
desarrollo y estimular programas de viviend os 
de interés sociul, tanto urbanas como rurales, 
destinados e personus a persorus de escasos 
recur sos econÓ.m.d.cos. 

P1ira estos propÓsi tos se definen a ce ntinuación 
los siguientes términos: 

o) Vivienda de Interés Social. La Vivienda de 
Interes Social, va seo urbano o rural, es 
~quell u cuyo uso, en propiedad o alquiler , es 
dsequible de m,.rner3 que no resul tEt, oneroso en 
el presupuesto fo.miliar u personas de escasos-
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económicos, proporcionúnaoles alojamiento en ~ ao.biente 
fisico y social que sati sf3ga los r equieü tos indispensa­
bles de seguridud, higiene y decoro, y que estÉ dotaca de 
los servicios sociales coprespondientes . 

b )Personas de Es ce.sos"Recursos Económicos . Aquell!¡S.sque,..por 
razones socio- economicas no pueden financi a r u obtener 
viviend0 digna , comoda e higiÉnica, sin un subsidio del 
Estndo . 

c )Subsidio del Estudo . Cual quie r t i po de f acilidad o 3yuda 
financiera o tecnica proporcionaca por el Estado . 

Esta~ facilid3des podrán darse en lus siguientes formas: 
proporciondñdo tierras, urbanizJDdo terrenos , prestando dinero, 
ofreciendo mejores tÉrminos y condiciones que los usualflente obteni ­
bles en los cnmpos de financiuro.iento del sector privado, tales como: 

e/ 

I .L~ supresión o reducciÓN de los p a~os iniciales ~ 

11 . Lu reducción del tipo de interés, 

III . El uum.ento de los ~l~zos de amortización, y 
IV . La simplificación de los requisitos finacieros para 

viviendas . 

2)~ronover el principio de esfuerzo propio y_uyud ~ mutuo 
, puru ~o construcción de viviendas de interes social, 
urbonus y rurales , mediante lu colaboración o participa~ 
ciÓn de los futuros propieturios. 

3)Decidir respecto de los plunes y proyectos de viviend as de 
interés sociál que le se~n somet~dos por personas fisicas 
o juridicas y ejercer las funciones de supervisi0n, 
3sesorLlmento y aprobúciÓn para su ejecución. 

4)Contratar ior el sistema de concurso l u construcci0n de 
viviendLls de interes social , a justÓndGs e a l a s leyes 
vigentes sobre l a materia. Excepcionalmente y por oispo­
siciÓn expresu de lo Juntn, podr6 ejecutar directamente 
algun3s de dichns construcciones . 
En cunlquier caso, en los proyectos deberá tomarse en 
consideroaiÓn los necesidades de lo comunid ad , o fin de 
que constituy:::m un conjunto orgáni co que ha go posible el 
deserrollo de un3 sano ac tividad soci a l y cultural. 

5)T-'ropocion:i r, cuando lo cons i deire conveniente, orientación 
usesoramiento y eiyud:.1 tÉcnic¡_¡ relacionados con los fines 
del Dep:..rt:.1r1ento de Vi viendus de Interés Social, o perso­
nus o grupo de personus que lo soliciten, principalmente 
a lns constituidas en cooperutivas , de hecho o de derecho 
asi como 3 orgunismos públicos y privados. · 

6)Reulizur cu0lesquieru otr~s actividades neces drias pJra 
el logro de sus objec ti vos . 
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Art. 14.- La Administraci6n y dirección del Departamento de Yi 
viendas de Interés Social se ejercerá por un Comité Ejecutivo, compue~ 
to por el Dire~tor Gerente del Departamento, un Sub-Gerente y un Asesor 
Técnico, nombrados estos Últimos por la Junta. 

El Director Gerente del Departamento presidirá el Comité será 
su órgano ejecutivo y dirigir& sus actividades. El Comité Ejecutivo se 
reunir~ por lo menos una vez por semana y sus deliberaciones y decisio 
nes serán válidas por la mayoría de votos de todos sus miembros. 

En caso de falta del Director Gerente lo sustituirá el Sub-Gere.n 
te. El Sub-Gerente o el Asesor Técnico~ en caso de falta, s~rán sustituj. 
dos por el funcionario de mayor jerarquía del Departamento. 

Las prohibiciones y las incompatibilidades de é-stos dos Miembros 
del Comité serán aquellas que se establezcan en el reglamento que al -
efecto se dicte. 

Art. 15e- Son atribuciones y deberes de este Comité Ejecutivos 

1~ Establecer la organización interna del Departamsnto 
y sus normas operativas. 

2) Formular el presupuesto anual del Departamento y S..Q 
meterlo a la aprobación de la junta. 

~)Autorizarlos actos, operaciones y negocios 
realizar el Departamento de conformidad con 
te ley y su reglamento, y de acuerdo con la 
general trazada por la Junta. 

que deba 
la prese.n 
política 

5) Remitir a la Junta semanalmente, un informe o relaci6n 
de las operaciones. 

Art. 16.- El Fondo para Viviendas de Interés Social se integr~rá 
inicialmente en la siguiente forma: 

tes 

1) Los activos y pasivos descritos en el inciso 2) del artículo 11º 

2) Una parte proporcional del aporte en naturaleza descrito en el 
inciso 4) del artículo 11, con un valor de RD$3,500,ooo.oo; 

3) Los inmuebles y los créditos inmobiliarios mencionados en el 
inciso 5 del artículo 11. 

CAPITULO V 
DEL DEPARTAMENTO DE AHORROS Y PRESTAMOS 

Art. 17 º.,. El Departamento de Ahorros y Pré-stamos tendr~ las siguie,D 
funciones. ~ . 

n..) 
1) Estimular ~ .3-a-r--~ y funcionamiento 

de Aseciaciones de Ahorros y Préstamos para la Vivie,D 
da, e.o. lo adelante 11 Las Asociaciones", en las regiones 
dond?~ número de habitantes y la demanda de habit~ 
ción,."< t6 ~ 

' 2) Ejercer todas las facultades necesarias para desarr_g 
llar una política de direcci6n y reglamentación del 
crédito hipotec ario de las Asociaciones. 

3) Complementar los recursos de las ·Jtsociaciones, para fj 
nanciar la adquisici6n, construcción y mejoramiento de 
la Vivienda familiar o mixta, de .carácter econ6mico, 
incluyendo edificacio~es en condominio, según la Ley -
No. 5038, de 19580 
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4) Asegurar las cuentas de ahorros gue se abran en las 
Asociaciones hasta la suma de RD$5,ooo.oo por cada 
cuentaº La Junta podrá, cuando lo estime neces~ 
Fio, elevar este límite. 

5) Aprobar o n6 los reglamentos y estatutos que est~ 
blezcan las Asociaciones. 

6) Impulsar el desarrollo del mercado secundario de 
hiP.otecas con el fin de multiplicar el número de 
prestamos para la vivienda que se hagan a través 
del sistema Nacional de Ahorros y Préstamos. 

7) Realizar cualesquiera otras actividades necesarias 
para el logro de sus objetivos. 

Art. 18.- La administración y direcci6n del Departamento de 
Ahorros y Préstamos se ejercerá por un Comí té, Ejecutivo compuesto por 
el Director Gerente del Departamento y µor dos Miembros que serán -
nombrados por la Junta, de la siguiente manera. 

1) Un Sub-Gerente 

2) Un Asesor T~cnico. 

El Director Gerente del Departamento presidirá el Comité, s~ 
rá su 6rgano ejecutivo y dirigirá sus actividades. El Comité Ejecuti 
vo se reunirá por lo menos una vez por semana y sus deliberaciones y 
decisiones seran válidas por la mayoría de votos de todos sus mie19 
bros. 

En caso de falta del Director Gerente lo sustituir~ el Sub-Ge 
rente. El Sub-Gerente o el Asesor Técnico, en caso de falta, serán_­
sustituidos por el funcionario de mayor jerarquía del Departamento. 

Las pr~hibiciones y las incompatibilidades de .éstos dos Mie.m 
bros del Comité serán aquellas que se establezcan en el reglamento 
que al efecto se dictec 

:r. 

Art.-19.- Son atribuciones y deberes de este Comité Ejecutivo; 

l+ Establecer la organizaci6n interna del Departame.n 
to y sus normas operativas. 

2) Formular el presupuesto anual del Departamento y 
someterlo a la aprobaci6n de la Junta. 

3)Autorizar, co~ la aprobación de la Junta, la constj 
tución de las Asociaciones de Ahorros y Préstamos 
para la Vivienda y cancelarla cuando a su criterio 
fueren necesario para la protecci6n de los deposj 
tantes, todo conforme a lo dispuesto en la Ley No. 
5897 del 14 de mayo de 1962 y su reglamento, y el 
reglamento de la presente ley. 

4) Remitir a la Junta, semanalmente, un informe o r~ 
laci6n de sus operacionesG 

Al conocer la solicitud de autorizaci6n para operar 
que deberán obtener previamente las Asoci~ciones, 
el Comité tendrá en cuenta, 
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a) Que hayan sido organizadas do acuerdo con y para 
los fines establecidos en la Ley Noo 5897 del~ 
14- de mayo 1962; 

b) Que sus sistemas de operación y proyecciones _ · 
finacieras sean tales que les permitan recibir 
depósitos de ahorros sin riesgos para el públj 
coy realizar préstamos en condiciones de s eg_g. 
ridad; 

c) Que sus directores, gerentes y demás administr2 . 
dores sean solventes e id6neos y que no persigan 
en las operaciones inte1· és personal directo o -
indirecto; 

d) Declaraci6n jurada de los solicitantes de que la 
Asociacio-n cumplirá con las normas que dicte el 
Comité Ejecutivoº 

En cualquier momento en que una Asociaci6n dejare de cumplir 
los requisitos precedentemente enuciados se le cancelará· la autorj. 
zación y será intervenida por virtud de resolución del Comité EjecJJ. 
tivo aprobada por la Junta 9 La Asociación tendrá la obligación de 
cumplir las medidas que el Comité Ejecutivo adopteº El Comité E.i§ 
cutivo, con aprobación de la Junta, ordenará la liquidación de la 
Asociaciónº Dicha liquidación serán realizada en la forma prevista 
en el Artículo 36 de la Ley General de Bancos, Noe 1530 9 publicada 
en la Gaceta Oficial Noo 6699 de fecha 13 de octubre de 194-70 

J. 

4-) Dictar normas de carácter general, obligatorias para las 
Asociaciones, sobre los métodos y procedimientos que d~ 
ban seguir en sus operacionesº Estas normas fijarán la 
composición de los activos, la determinaci6n de los pl_g 
zos, requisitos? márgenes de garantí-a y otras condicio 
nes de sus préstamosº El plazo de los préstamos no serán 
mayor de 3~ años o 

5) Fijar peri6dicamente la linea de crédito para las Asoci2 
ciones, teniendo en cuenta principalmente la pol ítica -
que consideré más aconsejable de acu ~rdo con las necesi 
dades del Sistema Nacional de Ahorros y Préstamos para 
la Vivienda, al tenor de la polttica nacional de la vj 
vienda fijada por la juntao 

6) Coucodera las Asociaciones préstamos a corto plazo para 
fin8o de liquidezº 

7) Fijar y variar las tasas de inter&s para las operaciones 
de préstamos de la Asociaciones, pudiendo establecer t~ 
sas diferentes para el estímulo de los planes de vi vieJJ. 
das que merezcan especial desarrolloo 

8) Señalar las tasas máximas y mínimas de interés que las 
Asociaciones podrán cobrar sobre sus préstamos , y som~ 
terlas junto con el dictamen de la Junta de Directores, 
a la aprobación de la Junta Monetaria 9 La Asociación 
que cobrare en exceso de las tasas autorizadas quedarán 
obligada a restituir el exceso cobrado, sin perjuicio 
de la sanciones que el Departamento pueda aplicar en esos 
casos en virtud de la presente ley y de la Ley Nao 5897 
del 14- de mayo de 1962º El Departamento? además, tendrá 
el derechode ejercer las acciones penales y aiviles en 
10s casos en que proceda~ 
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9) Fijar y variar períódicamente 5 con la aprobación 
de la junta Mqnetaria 9 el encaje de las Asociaciones, 
el cual deberá ser mantenido el dinero efectivo o 
en activos liquidables que hayan sido previamente 
aprobados por el Dopartamentoa Para determinar el 
encaje no se computarán los préstamos que hiciere 
el Departamento,. 

10+ Deter:...•_;_nar y va~ri2.i-· el monto máximo del préstamo 
total qv.e 1.,,na asee i 3.~~i.6;-: :.;L1.8é1.e otorgar t>-una persona 
para fines de ?i-12.endas f2:11i-1ia:' o mixtaº -

11) Determinar regiones o zonas geográficas dentro de 
las cuales las :~s e,:,;iaciones rodrán operar e 

12) Establecer las normas ope..at~.va& del seguro de las 
cuentas de ahorros en las Asociaciones y dictar -
las reglas e instrucciones compl.emen~arias que sean 
necesa:tias para su funcionamientoº 

13) 

14) 

Autorizar el E~tablecimiento de sucursales a soli 
tud de las Asociacionesc Las Asociar:iones no podrán 
establecer sucursales sino dentro de lo zona don 
de funciona su oficina principal~ a ~enos que el­
Departamento la autoriceº 

Vigj_lar el cu.mplimionto, por parte de las Asociaci_g 
nes, de las disposiciones que dicten eP- el ejercj 
cio de las facultades conferidas a este Jéuartamen 
to en el presente artículoº Pan-1. tales efectos 9 -­

tendrá libre acceso a toda documentaci6n, ~aja y 
cartera de las h.suci .(.iones sin restricción de ni.D 
guna especieº 

15) Comprar 1 vc...11.dcr y pign')rar hipoter,as o derechos de 
partj_cipaciOL \.j ü iüpotecas constituídas en fa-ror -

de las J..sociac.;iones 7 d-::: e.cuerdo con la política gen_§ 
ral trazada ;;:io:r l.q ,jUTSé-lo 

16) Otorgar préstamos a las 11.sociaciones autorizadas, 
de acuerdo con la política goneral trazada por la 
junta~ Estos préstamos estarán sujetos a las si­
guientes limi+aciones c 

a) Que sean realizados can gy~antia de hipotecase 

b) Que su cuant_\1 no exceda el 90% del saldo insoluto 
de las hipotecase 

c) Que los plazos no p- .cedan de 10 años y sean a.r.:i.ortiz-ª 
bles en cuotas trimestrales igualesº El endoso en 
garantía deberá realizarse en la forma y condiciones 
establecidas en el inciso 2 del artículo 20 de la 
presente Leytº 

Las Asociaciones estarán obligadas a cobrar y a ej_§ 
cutar por su cuenta las hipotecas dadas en garantía, 
de acuerdo a las disposiciones establecidas en la 
Ley Noº 6186, de fecha 12 de febrero de 1)63; el -
Departamento se reserva el derecho de exigir a las 
b.sociaciones p"?:'estata.rias, ~uando lo consideren_§ 
cesnrio por razones de seguridad, la constituci6n 
de garantías adicionales o ln sustituci6n de las -
existentes') 

17) .i.uto1;'i iar los actr>s, .Jperac iones y negocios que 
deba realizar el D8na~camento de conformidad con 
la preser:.te ::i..~:r ~ f~~s :i.:c.¿sl.ar.Jen.tr,s ~ de acuerdo coP-
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la política general trazada por la Juntao 

árt. 20.- Los créditos otorgados por las Asociaciones serán 
transferibles en propiedad en las formas siguientes: 

1) De acuerdo a las reglas del derecho comúnº 

2) Mediante endoso en propieáado 

El endoso deberá contener el nombre, apellidos y domicilio del 
endosatario 1 la fecha en que se haya extendido y las firmas del ensa_!}. 
te y del endcsat2rio i, certificadas por un Notario, y dewera, para que 
sea oponible al deudor y a tercero 7 inscribirse en la Cons ervaduría de 
Hipotecas del Distrito ~udicial en que se encuentre radicau~ el inmue 
ble hipotecada,. o, si se tratare de terrenos registrados, se procederá 
a su inscripci3n de acuerdo con la ley de Registro de Tierrasº 

3) Mediante contrato 11 Pi1.RTICIPil.CION EN HIPOTEC~S 11 de acuerdo a 
las estipulaciones que se pacten en los mismosº 

En los contratos de 11 PhRTICIPACION EN HIPOTECAS" las hipotocas 
permanencerán a nombre de la Asociaci6n, sin perjuicio de la aprobaci6n 
requerida en el artículo 34 de la Ley Noº 5897 de fecha 14 de mayo de 
1962. 

hrt. 218- En los casos previstos en los párrafos 2 y 3 del a.r 
tículo anterior, la Asociación cedente estará en la obligación de c~ 
brar, como gestor del cesionario, la deuda hipotecaria de acuerdo a 
los términos de la hipotecas, la que comprenderi el cobro o ejecución 
judical en caso de incumplimiento dol deudor, Por estos servioios la 
hsociación cedente podrá cobrar al cesionario un cargo por cobranza de 
de hasta un 1% anual sobre el monto del crédito y, ademas, los costo 7 
gastos y honoraxios de la ejecuci6n, siempre que no 1-e hubieren sido 
reembolsados por el deudor. 

brt. 22.- El saldo de cada cuenta de ahorro queará asegurada de 
pleno derecho conforme a lo establecido en el inciso 3 del artículo 17 
de la presente ley, contra pérdidas de cualquier naturaleza, y de acue4 
do con las disposiciones siguientes~ 

1) El Departamento fijará periódicamente la prim~• a pagar -
por las asociaciones y el costo de la misma deberá ser satisfecho como 
parte de sus gastos administrativos, sin cµe en ninguna forma pueda ca.r 
garse a los depositantes, 

2) Las Asociaciones morosas incurrirán en las sanciones y ~u.1- _ 
tas que establezca el regfamento de la presente ley, sin perjuicio de 
las demás medidas que puedan ser tomadas conforme al articulo 39 de -
la Le~ No ~897, de 1962~ 

3) Si alguna hsociaci~n se encontrare en la imposibilidad de 
restituir los depósitos que le fueren reclamados, deberá comunicar es 
te hecho al Departamente de hhorros y Préstamos y se procederá conforme 
a las disposiciones siguientes: 

Je 

a) Cuando la imposiblidad se deba a una momentánea faJ 
ta de liquidez, a juicio del Departamento, é-ste oto.r 
gará a la hsociar.i6n afectada los préstamos que fu~ 
ren nocosários c. __ ·_, ~ ~ 

b) Si la imposibilidad de devolver los dop6sitos no fue 
ra de carácter transitorio, a juicio del Departame_!}.­
to, éste proce -1 erá a la intervenci6n inmediata de la 
Asociación, 

Dentro de los 60 días sigui0ntes, el Dopartamento a 
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su elecci6n, dispondrá: 

I~ El pago en dinero, o en títulos de créditos e~itidos 
por el Banco, de todos los depósitos hasta el monto aseguradoº 

II) Colocar las cuentas de los depositantes en otra ~so 
ciaci~n, que se encuentre operando convenientemente en la misma región 
y que acepte el traspasoº 

El reglamento que se dictare en virtud de la prese.n 
te·ley establecerá las normas y el procedimiento de las operaciones a 
que se refieren los incisos procedentes º 

El Departamento tendrá el derecho de tomar las accio 
nes que correspondan para establecer las responsabilidades civiles y -­
penales 9ue puedan afectar a los administradores y funcionarios de la 
ksociacion morosa, por su acto de gestión realizados eon dolo, fraude, 
negligencia o imprudenciao 

~rto 230- El fondo para Ahorro y Présta□os se integrará inicial 
mente en la forma siguiente: 

1) Los activos y pasivos descritos en el inciso 3- del 
artículo llo 

2) Una parte proporcional del aporte en naturaleza de~ 
crito un el inciso 4) del artículo ll con un valor 
de RD$1,250 ,000.00º 

CJ-,.PITULO VI 
DEL DEPJ-iRTJi.MJNTO D..Z FOMENTO DE HIPOTECAS .i.SEGURi~DJ~S(F.H.k.) 

J~rtº 24.- El Departamento de Fomento de Hipotecas Aseguradas 
tendrá las siguientes funciones: 

1) Establecer el s eguro de hipotecas para garantizar 
al acreedor hipotecario el cobro integro del pril). 
cipal, intereses y demás accesorios del pré s tamos, 
mediante el pago de la prima pactada, en la forma y 
bajo las condiciones que se establecen en la prese_D 
te ley , su reglamento y las norma operativas de este 
Departamento/ 

2) Realizar cualesquiera otras actividades necesarias 
para el logro de sus objetivos. 

Íirt º 2 5 .- Unicamente podrán ser objeto del seguro los créditos 
hipotecarios concedidos para la adquisici6n 7 construcción y mejoramien 
to de viviendas y edificios de apartamientos en condominio de acuerdo 
con la Ley Noº 5038 de 1958º En todo caso la construcción, su financia 
miento, las condiciones del préstamot y su plan de amortización deber1n 
haber sido aprobados previamente a la concesión del seguro eco observ-ª11 
cia siempre de las condiciones que establezcan las normas operativas 
del Departamento de Fomento de Hipotecas aseguradas (F .H • .1-i..) -

hrto 260- Los préstamos para ser asegurados deberán llenar las 
siguientes condiciones: 

Jo 

a) Que el importe del principal por unidad de vivienda 
no exceda de los porcentajes que en r elación con el 
valor de tasación del inmueble? fijen l as tablas e~ 
tablecidas por las normas operativas del Departamel). 
too El referido principal no excederá en ningún c2 
so de RD$12 1 000 .oo por unidad de. vivienda, sin pe,r 
juicio de que la Junta pueda~- modificarlo cuando a 
su juicio lo just ifiquen las condicione s económica s 
de l país; 
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b) Que el cr~dito se garantice con hipoteca en primer 
rango sobre el inmueble afectadoº 

c) Que 61 interés no exc eda las tasas fijadas por el 
Departamento, con sujeci6n a la escala establecida 
por la Junta, devengable solamente sobre las cantj 
des adeudadas y pa6adero por mensualidadesº 

d) Que el principal sea amortizable por pagos monsuE 
les que incluyan tanto amortizaci6n como los corres 
pendientes intereses, impuestos contribuciones y 
primas de aeguro, en un término que no ex~eda de los 
límites establedidos en las normas operativas de -
este Departamento. 

e) Que en toda propiedad ofrecida en ga1·antia de un 
préstamo hipotecario exista un margen de seguridad 
entre el valor locativo del inmueble y l a cuantia de 
los pagos mensuales obligatorios, Este margen se fj 
jará de acuerdo con los factores que determinen~el 
valor de tasación de los inmuebles, apreciados 1 
Departamento" 

f) Que las solicitudes para el seguro de hipotecas sean 
sometidas solamente por entidades prestamista~, pr.§ 
viamente aprobadas por este Departamento, las que 
se llamarán "Entidades b.probadas 11 , o por las Entj 
dades .Aprobadas de pleno derechoe 

Son de pleno derecho, Entidades Aprobadas, las .As2 
ciaciones de Áhorros y Préstamos y todas las instit_y 
cienes de crédito sometidas a la inspección de la , 
Superintendencia de Bancos y seguros. Las otras 81]. 

tidades deberán obtener la aprobaci6n del DepartamelJ. 
to de Fomento de Hipotecas Aseguradas (F.H • .A.) de 
acuerdo con sus normasº Los reguardas que expida il 
Departamento a solicitud de una entidad aprobada se 
harán siempre a nombre de ésta que será la única -
autorizada para otorgar el pr~stamo y administrar 
la hipoteca correspondiente. 

La ~dministración y Dirección del Depart~~ento de 
Hipotecas .Aseguradas se ejercerá por un Co.~ité E.i§ 
cutivo compuesto por el Director G~rente del DepaL 
tamento y por dos miembros que seran nombrados por 
la Junta 9 de la siguiente manera 

1) Un Sub-Gerente 

2) Un Asesor Técnicoº 

El Director Gerente del Departamento presidirá el Comité,. será 
su Órgano ejecutivo y dirigirá sus actividades º El Comité Ej_g 
cutivo se reunirá por lo menos una vez por semana y sus deli -
beraciones y decisiones serán vá:lidas por la mayoría de votos 
de todos sus miembros" 

En caso de falta del Director Gerente lo sustituirá el Sub-Ge 
rente. El Sub-Gerente o el A~esor Técnico, en caso de falta,­
serán sustituidos por el funcionario de mayor jerarquía del 
Departamento 

Las prohibiciones y las incompatibilidades de estos dos miem 
bros del comité, serán aquellas que se establezcan en el r~ 
glamento que al efecto se dicteº 
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Árto 280- Son atribuciones y deberes de este Comité Ejecutivo: 

1) Establecer la organizaci6n interna del Departamento 
y sus normas operativasº 

2) Formular el presupuesto anual del Departamento y s..9 
meterlo a la aprobaci6n de la Juntao 

3) Establecer las Normas Operativas del Seguro de Hip..Q 
tecas y dictar las reglas complementarias e instr_:g. 
cciones que sean necesarias para su funcionamientoº 

4~ .b.probar las Tablas por las cuales deba regirse el si_§ 
tema de seguro, determinando las proporci1nes entre 
los préstamos hipotecarios asegurables y el valor de 
las propiedades que le sfurvan de garantía a los mi,_§ 
mos º 

5) ~probar la tasa máxima y mínima de interés que podrá 
cargarse en las hipotecas que vayan a ser objeto del 
seguro o 

6) Establecer la-:i primas que deban cobrarse !Jfil' el seg_g 
ro de hipoteca, las que en ningún caso, excederán -
del uno por ciento (1%) anual del crédito asegurado, 
y los derechos que deban cobrarse por el despacho de 
las solic.itudes de aseguramiento y los demás servi 
c ios que~ cuerd& prestar. 

7) Autorizar la emisi6n de los Bonos Inmabiliarios nece 
sarios para cubrir en c ada caso el importe de los -­
Resguardos con deudor específico que se hubieran e]!; 
pedido y notificarlo a la Juntaº 

La Junta, a solicitud del Departamento y previa co~ 
probaci6n de los requisitos y condiciones que los -
justifiquen, emitirá dichos bonos en la cuantían~ 
cesaría para cubrir el pago del seguro, e inform~ 
rá mensualmente a la Junta Monetariao 

8) Acordar la reparación 7 mantenimiento, arrendaniento 
y venta de los inmuebles y cesi6n de los créditos hj. 
potecarios, que forman parte del Fondo de garantía 
establecido en el artículo 36 de la pres&~te ley, así 
como todo gasto que deba llevarse el cabo. Para la 
venta y para la cesi6n de los crtditos hipotecarios 
serán necesaria la aprobaci6n dé la Junt~. 

9) Conocer y aprobar las solicitudes de seguro present~ 
das por las Entidades Aprobadas y emitír res9uardas 
de asegurabilidad, cuyos documentos contendran los 
compromisos del Departamento respecto al seguro de la 
hipotecas. 

10~ ;.utoriz'-'-r los actos, opor.acionos y negocios que d_g 
ba realizar, el Departamento de conformidad con la 
presente ley, su r eglamento, sus normas operativas y 
de acuerdo con la política general trazada por la 
Junta& 

11) Remitir a la Junta, semanalmente un informe o rela 
ción de sus operacionesº-

- . , , . 
,¡ 
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Art.29.- Los res guardos de ase~urabilidad y los Certificados 
de ~eguro serán otorgados seg~n las condiciones que se establecer~n 
periódicamente en las noroas operat~vas de este Depurtamento. 

Los certiilicu{os de seguro contendrán el plazo formo y condi­
ciones a cumplir r or el asegurado parG obtefler el pago del seguro. 

A.:.~t.3O.- Los ues.suurdo-:: de AsegurnbilidJd a.r.-pararán las 
negociaciones concertadas. En virt -d de este donumento el crédito 
hipotec6rio de que se trate adquiere el der~cho a los ben~ficios 
del s~uo de hipoteca G que se refiere la presente ley. 

~ .31.- El resguardo de Asegurabilid8d deje contener , por 
lo menos, los datos si guientes: 

1) Nombre de la Entidad Aprobada que tramite la solici­
tud y del acreedor hipotecJrio beneficiario del 
seguro, 

2) La decripción y lus eclpecificaciones de lG constru­
cción de los inmuebles cuyas hiI otecas serán objeto 
del 2eguro y su plan de fínancie..rrue .... to y aI'lortiza-· 
ción. 

3) r·~ención de que el G.cto de _la hipoteca que vayo. G s 
cer objeto clel seguro sera formalizada de Gcuerdo 
con lus condic~ones y requisitos cue establezca el 
reglamento de la presente ley y c0n el modelo que 
adopte el Depa~tumento. 

4) Duración del seguro, 

5) T rimas ·. ue de bcin pngcuse, 

6) Manifestación de, que el créctito hipotecario de que 
se tra to., ,-1uedar;;1 definitiva.mente asegurado siempre 
que la EntidJél 1-1.prob::idu curarla con las concliciones 
fijadas ~n el resguardo de as egura bilidad. ~l 
resguardo dF. asegur<Jbilifü.1d se reemplo.zJrá con un 
Certificado de Se¿uro en cu...1nto se cumplan las 
estirul~ciones y e ndiciones requeridas er el 
rresente tl rtfculo. 

7) ·~nifes ta~i ón de que el ~e~i ro de hipoteca será 
recl0.m.~ble y pag8dero c~nforme a las disposiones 
de eStti LEy,y 

8) Cualesquiera otr0s ~ond~ cion~ s del seguro. 

Art.32.- Cuünc1o hnbiénclose extc-;ricl.!dO nn ResguGrdo de Asegura­
bilidad Ael Ds~~rtumento nie,uc 1~ e~re~ i 016n del seguro correspon­
diente por cau;a~ ~r~utu~le~ ~~ ~e~~o= hirotecurio, extender~ un 
certificado en ~1 2uul s~5JJar~ lG~ c~ra~c iones o requisitos del 
?esguurdo c1e c:1secul.,3 .ilindr': .Ut; n:- 11:..,yun s iclo cu.r~1üidos por el 
deudo.E. Lu expecac.1cn llF. est· Certif'icc.,to le h...1ru perder al deudor 
eJ 1)ení f_., 0io clíol t<::1!.uno estipul. ,10 ·, h[.r:.. e ·i glole in.mediantame-

, 
V 

, 

te el cru9.ito lüpot- '3c....t1-10 " el t.2.ti.tJ .. · o Lcrl' 1'Jur del rüsmo, podra 
eicr· 1 1t· r __ l-. .. J-.j_re,t.c ·'--' c:í ,; • 1 , ,:, v ;,-:, 0 2. ~ . .,_¡ocedim.iento estGblecido 
Ccn. e::'. ~1-t-,:i'_clil o 50 d2 .1-u , r8,--.,cn1,f' lev. 

. ·~ . 
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tos efectos legules, como conplement~rio del acto de constitución 
de la hipotecu que gJrLlntizo el crédito, poro exigir l u expresadJ 
ejecución. ' 

art.33.-El ac reedor o cesionurio, en coso de que el cré ­
dito hipotec~rio se hiciere exigilbe por incumplimiento del deudor 
deber~ notific arlo por uc to de o. lgucil o.l Depc1rtomento y tendrá l o 
siguiente opción . 

1) Cobror el seguro reclamando su nogo dentro 
los 30 dios siguientes de l o fech~ de 
notific uciÓn del□ sentenci o de o.djud ic ociÓn . 

2) Aceptur en pago de los sumos Ctdeudadas, el 
inmueble gélront:L.:1 odjua i co.do en sub'"-;sta, 
entregc.1ndo ol Depurt □mento el certificado de 
seguro . 

Art . 34 .- Cuundo el acreedor o cesionJ rio del crédito 
hipotec --1rio c.1segur.}dO heiyo opt-Jd'o por cobrar el seguro, cunplir'.1 
lus siguientes condiciones : 

1) Ceder ol Depurtumento el inmuelble goruntio cJdj udic o.do 
en el procedimiento de umburgo inmobilic:irio u obtenidc en otr o. 
formo legul . 

2) EntrJgur c.11 Depurtomento el certificudo de Seguro. 

Art. 35. - El importe del seguro u pngur que resulte de lo. 
correspondiente liquid uc ión se obonorú en efectivo o cuando 1 
Junt c.1 considere que existen o su juicio razones utendibles, en 
Bonos Inmobiliuri os ::r .H. JL 

Art. 36 .- El fondo poru Fomento de Hipotecas Asegurados 
se integr ar~ inicí ulmente de un vulor equivalente a ~n$2,ooo,ooo.oo 
del pc.1trimorio inicial del Bunco descrito en el inciso 4 del 
urticul o 11 W RD~· 50,000.00 de 1 os uc ti vos se ñulodos eni>inci so ( 1) 
del urticulo \ 11 

Art . 37 .-El depurtumento Li fect orú. l o suma de j , , 

RDtl . 000 .000 .00 con c.::irgoJf ul expresudo dporte poru constituir el 
fondo de gurJntio de los Bonos innobili a rios F . H. A. 

Los Bonos inmobilL1ri os F.H.1. esté.-tri'.m respo.ldoclos con l 0s guror_=_ 
tiüs especificus siguientes : 

e . 

1) Con el fondo de guruntio descrito en el art. 36 t n 
el incremFnto de no r-Enos del 50~ de l os utilid~des 
netus Gnuales del Depúrtomento . 

2) C o un fondo inmobili uri o que se integr::ir6: 

o) ron los inmuebl es y crÉdi tos hipotec urios que hoyon 
sido cedidos ol Dep3rtamento por los as e gurados c0nfor­
me al articulm 34 de l a presente ley, de manero que la 
emisión de bonoé inmobi liarios requertró ineludiblemente 
el previo ingreso de dicho fondo, del inmueble o del 
crédito hipotec0rio correspondiente, 

b) Con los i~uebles ,ue huyan sido cedidos en pugo al 
DepurtuNento por los deudores hirotec arios y con los 
con que odquie 
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ra por 
adjudicaci6n en los procedi□ientos de ejecuci6n c~ 
rrespondiente. 

3) Con un fondo para venta y amortizaciones que se foI 
mará: 

a) Con el importe de las ventas que se hagan de los~ 
muebles integrant es del fondo inmobiliario; 

b) Con el i□porte de las cantidade que reciba, judicial 
o extra-judicialraente, para la amortizaci6n o pago 
total o parcial de los créditos hipotecarios integral]. 
tes del fondo inmobiliario. 

4) Ádemás de las garantías específicas descrit&3 en los 
i ncisos 1), 2) y 3) del presente artículo párrafo, -
los Bonos Inmobiliarios F.H.A. tendrán la garantía 
subsidiaria e ilimitada del Estado. 

~rt. 38.- Los Bonos Inmobiliarios F.H.h. a que se refiere el aI 
tículo 35 de l a presente Ley, se e□itirán µara solventar las obligaci~ 
nes derivadas de los seguros de hipotecas econcedidos de acuerdo a los 
t~rminos de esta Ley. Dichos Bonos Inmobiliarios F.H.A serán admisibles 
co@o inversiones del Instituto Dominicano de Seguros Sociales y otras en 
tidades o fondos de retiro así como para dep6sitos o fianzas en igualdad 
de condiciones de los Certificados del T~soro. 

hrt. 39.- El efectivo disponible sea o no de los fondos a que se , 
refiere el artículo anterior, solo podrá invertirse en los bonos o céd,JJ. 
las hipotecarias que emita el Banco de acuerdo con el artículo 4, inci­
so l)i letra e) de la Presente Ley, en hipotecas a seguradas, en títulos 
de crédito emitidos por el Estado Dominicano o en compra de los Bonos 
Inmobiliarios F.H.A. a que se refiere el artículo 35. . 

árt. 40 La Junta fijar~, peri6dicamente, el tipo de interés que 
devengarán los Bonos Inr:i.obiliarios F .H.Ji.. 

Art. 41.- Los Bonos Inrnobiliario3 F.H.k. tendrán la misma fecha 
de vencimiento que la hipoteca que di6 orig9n a su ecisi6n. No obstante 
el Departamento podrá redimirlos en cual qui er mor,1ento, pagando el pr:iJ]. 
cipal e interés hasta la fecha de redenci6n. 

CAPITULO VII 
D~ 1; ... s :;;L: e I01TES 

Art. 42.- Los bonos y las c~d~l~~ hi p8t2car ias emitidos por el 
Banco, los Bonos Inmobiliarios :;,--- • .rf..J ... . las nipot Gc-v.s ··.s e6ur-1das y sus -
Contratos de Participaci6D, así cor:10 lv .3 i ··1tcr·e,:; -3.ci q1~e representa, e.§ 
tarán exentos del pr:.go é'.t} toda , :.:..o.:::e: Je. ir'!:m--:;tJ, dc- r e~hos, tasas, arbi 

. h . 1 . ' . ,. ... , ., • ..,., ,.. • 6 trios, onorario :::; y cu.2.-.,)c-~·-:::: o~·,, (Jt.- ... · _,H_.l .. _ ·t,::::L:;_:c .• .u.St,él. oxenci n 
alcanza el ir:muc:-to 2,)0,_ 9 )ilC;,,, -·~~- .) ;- · .vr. .. } . ~:- consecuencia, e.§ 
tos título:; y-s-1~ r.c ,·'O . -· .• e ..... ¡:,-:·. ,~ > (J_~,·,orhinaci6n -
del valor dé- la _·, .... ,. ~- ,-.L .. · ·~:.:. -... t. L ;,;·, -;tf.:.cJ !J. impU8..§ 
tos, ni est::.r "". ·· ~._, ,i - .; _:,·Joi __ ..,<,.c.í. ·')_ :~_usr_ ,:el - .. t,.:.o , ;?Udiel}. 
do ser ooje+o ·,, 1f1 - . ... w•... ~., nicJe,, ~.:.~·:-·l 1,., permiso o 
autorizaci:,. o 

Jo 
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Art . 43 . - Las hipotecüs otcr gados por las Asociaciones 
de n~orros y T-rÉstctmos, las hipotecds originadas por el Departamen­
to de Viviendus de Interés Soó i al y lus denés aseguradcs uor el 
De:¡::;urtar._ento de "ll'o.w.ento de 1Iipotecds 1isegur adas , asi como los 
interese~ que repre~enten , est3rán exentos del pago de toda clase 
de impu~stos, de~echos, t0sa, , recargos, srbitrio~, jonorarios o 
cualqu~er ctr0 contribucíon publica . Estn exencion alcanza el in­
puesto ~obre sucesiones y donaciones y, en consecuenci3, dichas 
hipotecus y sus accE:sorio.s r..o serdn :;o~ _put-ados en la deterrc.::..naciÓri 
del valor de la tr.::insr:isiÓn sucesoral o de l'.:i donaciér.. su.ieta a 
i mpuE:stos, ni estarán ~o~etid~s a i ndisponi bilidad por causa del 
mi smo, r:,udiendo ser objeto de toda cl8se de ope r ac i o4es s i n nece ­
sidad de permiso ni autor i zación . 

llrt . 44 .-El banco no estará sujeto a imruestos, derechos, 
arbitrdrios , tasas e contr.h.buciones , na~ionales o ~únicirales, 
inclusive el in uesto sobre la renta . Todos sus actos, contr:1tos , ..:..; , ., 
y los titul os ~1ue emitu o docu.l"lentos que suscriba, esta::'..;.ll ti:imbien 
exentos de i.í puestos noci onGle s o municipal es . 

C:8! ITTTLO V~lI 
DIG'" os1s:i.o·-- :-; (;.T tTP.:R1u.::_s 

.rt . 4S .-El Banco podrá adqui rir y pose e r los siguientes 
bienes inmuebles : 

1) Los neces·.:i::-i os paro. el funcionumiento de sus ofi ­
cinas y deyendencicts , pudiendo ulquilar la ~arte 
no de~tinJ{a a esos :ines . 

2) Los que le sean trasrus dos por el sstado nomo 
ur:,orte de c:.ip i tal , o en 1,ago de deudas previa.c:ente 
cont ruidas en E:l curso de sus negocios . 

3) Los 1ue le adjudiquen en subasta pÚ~lica por razón 
de hipoteccts constituidas a su fctvo~ o de los que 
fuere cesionario . 

nrt . 46 .- Todu co~rañia extraniera de seguros deberá 
invertir po r lo menos un 10 , adicional u los porcentajes indicados 
e n e l c:1. r tículo 17 de la Ley 'To. 3'788 , sobre Conpañias de ;:er;uros , 
publ i ccid&~ en LJ Gu0Eta OficiaJ ~~o . 76 72 , de f eche 24 de marzo de 
1954 , en cédulas hiuotec~ri ,2. ~n ~invtecas o en contrates de 
I art_c1p:1ciÓn de hipoteco3 ;1sis 'l.radas (, eri_ los bonos que E.:'ci ta el 
Blinco Nacionul te lJ Tivi ~nd~ . - orlo ~snos un 1O~ del to al aue 
las compañías nacion.Jlt:}3 (e se;rnro rle~e:1 inverti r conforne al -
Art . 16 de la l6y antes cit~ds , déber3 ecta~ r ep r esent&do por los 
valor es señctlados . 

.nrt . 47 . -~l Dep:irtumer:;_to c~e Vi vienét:J.s de Interés, Soc i al 
está autori zud0 pc.r:.... actuar cocc •·i:;:ntid':1d 1,nrobadu 11 • 

Las hipoU:cus onstí t: lid· s en fuvor de las entidades 
a_r;rob~dcts, ss rán tra;:;.ffi.::l ole•~ n L.1 ....-, or.rn.1 y ondici ones señaladas 
en El 1rt. 20 ~E 1~ ! ne ~nte ley . 
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CAPITULO IX 
DE LA AUDITORik. 

Art. 48º- El Banco tendrá un Auditor que será nombrado uor la 
Junta y tendrá a su cargo la comprobaci6n y fiscalizaci6n inter~a, así 
como las demás facultades y deberes que dicha Junta le señale en este 
sentidoylos que se determinarán en el reglaoento que al efecto se di~ 
tareo 

C.&PITULO X 
FAC- LT.hDES DEL BA.NCO P.hR.á IJ~ SEGURIDJi.D Y EL REEMBOLSO 

DE SUS PREST.b.MOS 

Arto 490- Se declaran de alto interés social los financiamien 
tos para la adquisici6n, construcci6n o mejoramiento de vivienda pr~ 
pia comoda e pigiénica, en cumplimiento de la aspiración formulada por 
el artículo 2~ de la wá-sffla constituci6n, y tomando en cuenta que el -
crédito hipotecario del Banco Nacional de la Vivienda o de sus entidades 
aprobadas es lo que determinará la incorporaci6n def ini t va de la vi vie.n 
da en el patrimonio familiar, se de~lara que la vivienda adquiridas, 
construida? ~Q._mejoradas mediante financiamiento de dicho Banco o entj 
dades, son~argables f,,enagenables hasta cuando sus financiamientos 
sean cubierto totalmenteº 

Art e 50o- El Bancoµ sus Entidades Aprobadas podrán ejercer, 
cuando los deudores de cutoas peri6dicas no las satisfacier5J en los 
plazos fijados, el procedimiento ejecutor io del embargo inmobiliario, 
y tendrán los mismos privilegios que confiere el Título III1 capítuloI, 
Sección v, de la Ley Noo 618((, de fecha 12 de febrero de l9b3, el Banco 
Agrícola de la Reptlblica Dominicana, :;_~elati vos a la seguridad y recmbo]. 
so de los préstamos en la expropiaci6n y venta que persiga en ejecución 
de los mismo, y po~ tanto dichas disposiciones se aplicarán los procedj 
mientos que para tales fines realice el Bancoº Las reglas establecidas 
en los art!~ulos 132, 133, 134, 135 y 136 de la Ley 6186, de fecha 12 
de febrero de 1963, re lativos a la inscripción provisional y sus efectos, 

• ,p 7 B regira-n para e...1.. anc oº 

Concedido un préstamos por el Banco o sus Entidades Aprobadas, 
los bienes dados en garantía no serán embarga.bles por créditos persona 
les posteriores a la constitución de la hipoteca.. Esta inoponibilidad 
producir~ efecto a contar de la fecha de anota.ci6n a que se refieren -
los artí~ulos antes citados de la Ley Noc 6186º El BQnco o sus Entidades 
~probadas podrán invocar esta inoponibilidad en todo estado de ca.usaº 

Asimismo, en los casos arriba señalados, el Banco o sus entid~ 
des aprobadas podrá solicitar por medio del procedimiento establecido 
en los articulas 806 q 807 y 808 de l Código de Procedimiento Civil, que 
el tribunal ponga la ádministraci6n del inmueble hipotecado a cargo del 
solicitanteº La sentencia no estará sujeta a ningún recurso, ordinario 
o extr2cf.dinarioº Dichas rentas no podrán ser cedidas ni embar@adas en 
perjuicio del Banco o sus entidades aprobadas. En consecuencia, los e,m. 
½argos y cesiones de esas rentas sólo surtirán efecto sobre los saldos 
que resulten a favor del beneficiarioº 

A partir de la fecha de la notificaci6n de la sentencia al deJJ. 
dor y a los inquilinos, las rentas quedarán inmovilizadas et favor del 
Banco o sus entidades aprobadas y ~ste podrá exigir a los inq~ilin~s el 
pago directo de los alquileres~ los cuales serán aplicados al servicio 
de las cuotas vendidas y a las cargas . 

Estas situaci6n cesará t~n pronto como el deudor haya puesto ¡a.l 
día el servicio de la obligación hipotecaria, bien por imputeción de las 
rentas de la administración a las cuotas insolutas o por pago efectuado 
directamenteº Dentro de las mis□as diligencias el Banco o sus entidades 
aprobadas rendirán cuenta de su administración a los deudores~ 

Jo 
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.Art º 5lo~ Cuando el Banco ,¡:;9 suer cht.tcte,a g¡.::,: s.pPs@~ lo requi.§ 
rá.0., los emplGadores y patronos~ incluyú.ondo el Estado Dol7iinicano y 
sus organismos autónomos, deberán actuar como agentes de re~enci6n 
de las cuotas debidasº 

Las cuotas descontadas deberán ser remitidas por el patrono o 
empleador al Banco y sus entidades aprobadas dentro de los prineros 
15 días del mes subsiguiente de aquel en el cual se realizar6n las 
deducioneso En caso de :cetonción indebida de las cuotas deducidas, 
el patrono o emp}_oeador dcverá paga:r al Banco o sus entidades aprob-ª 
das una inden.n.ización conmina 4:oria de 5% rnensuaL, El prestatario-ª 
fectado gozará de todos los bene:fi.cios, prerrogati vos y derechos que 
le hubieran pertenecido, si su patrono hubiera pagado oportunamenteº 

CliPITUBO XI 
DISPOSICIONES. 'FINALES 

.Arto 520= El Banco queda subrogado por efecto de esta ley, en 
todos los derechos 9 contratos y obligaciones que correspondan al Ba.D 
co Nacional de la V~vienda y al I~stituto Nacional de la Vivienda, -
organizados por las leyes Nosº 5892 y 5894, de fecha 10 y 12 de mayo 
de 1962, respectivamente e 11.quellos que hayan correspondido al Banco 
Nacional de la Vivienda serán ejercidos y cumplidos en los adelante 
por el Departamente do Ahorros y Préstamos~ y los que hayan correspol). 
didos al Ins~ituto Nacional de la Vivienda por U~ ptvbr1:°d)u._ de Vi vie..u 
das de Interés Socialº . .,1 · 

.Arte 5J,- Do::1.deqniera que la ley No.., 5897, de fecha 14 de mayo 
de 1962, sobre 11.sociaciones de Ahorros y Préstamos para la Vivienda 
mencione 11 BJ,.NCO Nb.CIONt't DE LA VIVIENDA" o nconsejo de Adninistrae;iÓn 
del Banco Nacional ele la Vivienda 11 ? debe entenderse Departamento o -
Comité Ejecutivo de 11.horros y Préstamos 9 y con las limi t&::!iones e_§ 
tablecidas en la presonte leyº 

Arto 54º- Las hipotecas en cartera de las Asociaciones de Ahorros 
y Préstamos formalizadas la fecha de la publicación de la presente~ 
ley,. podrán ser aseguradas por el Departamento de Fomento de Hipotecas 
Aseguradas~ prevj_o exanen y aprobacion ele las mismasº 

Art º 5.'.;; 9 ~, (Transitorio) Las obligaciones y derechos que corre1:, 
ponden al Banco Nacional de la Vivienda, organizado por la Ley Noo 
5894 7 de fecha 12 de mayo 1962 1 en razón del convenio de Préstamos 
firmado por el Estado Dominicano y por la J;1.gencia p.ara el Desarrollo 
Internacional, en fecha (2) de enero de 1963, H3rán CW!lplidos y eje.r 
cicios por el Departamento de ahorros y préstamos(áveriguar fecha) 

~rtº 25º- (Transitorio) Las obligaciones y derechos que corre~ 
panden al Estado Dominicano en razón del convenio de Pré~ 
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tamos firmado con el Banco Interamericano de Desarrollo en fecha 28 de 
Febrero .:_ e 19ó3, serán cwnplidos y ejercidos por el Departm:iento de Vi 
viendas de Interés Sociale 

.b.rt() 57.- (Trans itorio). Las partidas asignadas al Instituto Na 
cional de la Vivienda, organizado por la Ley No. 5892, del 10 de mayo 
de 1962, segó_n la Ley No. 6149, de fecha 31 de diciembre de 1962, Pres_g. 
puesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos para el año 1963, Y. sus ~0 

dificaciones, serán entregadas a l Banco y por éste al Dop2rt~:1.:mt.o de .. Vi 
viendas de Interés Socialº 

Art. 58.- (Transitorio). El avalúo de los terrenos que aporte el 
Estado conforme al artículo 11, inciso 4), deberá realizarse antes de 
ser entregados al Banco, por una comisi6n de expertos designados por el 
Ministerio de Propiedades Públicas y por la Junta de Directores del Ba.n 
co. 

Art59e- La presente ley deroga y sustituye las leyes Nos. 5892 y 
5894, de fechas 10 y 12 de mayo de 1962, respectivfuuente, así como cuaj. 
quier otra disposici6n legal que le sea contraria. 

Dada etc. etc.ººººººººººººº 

Estas Cor.:J.isiones Permanentes piden a la sala salvo su mejor P-ª 
recer la inclusi6n en el Orden del Día de la presente sesi6n de este 
proyecto de leye 

LJ.S COMISIONES; 
F IN.n.NZb.S : 

¿3 

Lic. César bugusto Canó Fortuna 
Pr esidente º-

Heriberto Frías Hijo 
Vocal. 

Jo 

Elena Canpagna de Read 
VicGpre§~denteo-

:¡..-,srili.-J Or-Lí ;,, 0., 
3ccn:;t:..r io ~ 

Dr º L.ris,ncndy J..rtsty Jiménez 
Vocal~ 



~ 

·-

José Enrique Dorrejo Espinal Manuel Fernández Mármol 

I NDUSTRIA Y COM.i~RCIO 

Manuel Fernández Marm61 
Presidenteº-

Inge Persio Ao Peguero Paulina 
Vicepresidente.-

Dr. José Manuel hlvarez 
Secretario.-

Francisco Io Peña González 
Vocal 

Ingº Juan Santoni Vivoni 
Vocal 

hntonio Jiménez González 
Vocal 

Je 

12/8/63 

Dr. Francisco Cruz Maquín 
Vocal 
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REPÚBLICA DOMINICANA 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

-b•t-

Núm. 175{!·9 Santo Domingo, D. N. 

SET. 1219 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

~eñor Presidente: 

~ 

En relación con su comunicación No. 
438, de fecha 9 de septiembre en curso, cwnpleme signi­
ficarle que la Ley en virtud de la cual se crea el Ban­
co Nacional de la Vivienda, ha sido promulgada en fecha 
9 de septiembre de 1963, y registrada bajo el No. 63 • 

aJ 
db/ma. 

• Abraha~ Jaar, 
Mini tro de la ~residencia. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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. t. 1 • - on a tri bu 1 n s eberes d e 00.1 1 

1) r 1 r 0· n 
ento y s n 

2) l re~up e 
. omet rlo a 
Junta. 

3) ·t 
' r 1 
nt 

) 
i6n e 

• 16.- 1 

i .L. 
v 

1) siv 
11. 

) 

) b 

V 

t. 17.- l o de 

l s1 u1 n es me ns: 

1) 

2) 

ia. 

i6n erna del De -o_ e tiv s. 

to anual el p ta -
aproba i6n de la 

n 
e 

e1 

nes y negocios 
nto co for 

sur gl nto";" 
en r 1 traza-

1 ente. un inform 
n • 

Inter s cial 

or 1a: 

rito -n 1 in is 

aporte e at1r 
4) del artículo 

ºº·ºº 
·OS 1 biliarios - 1 t culo 11. 

y r tamos e -

n· nto 
o p r 
o acion , 

o de habita tes 
o eri e. 

S n C85c r ias ~ r a 
1recc· n y re­

i o ec ria "e 
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nt d 

las soc1ac1ones. 

3) Co1.1 lementar los recursos de l as Asociacio -
es. para financiar la ad u1s1c1ón, construc 

ci6n y mejoramiento de la Vivienda familiar 
o mi ta, de carácter econ6rr.ico. incl ~yendo 
dif · cacion~s en condominio, segrtn la Ley 

No.5038, de 1958, 

4) As gur r las cuentas d v ahorros ue se abran 
n lao Asociacion&s hasta l s a de • ,000. O 

por cad.~ cuenta. La Junta podr, cuando as! 
lo esti e necesario. elevar est l! ·e. 

5) Aprobar o nó los teglamentos y estatutos que 
establezcan l as Asociaciones. 

6) I wulsar el esarro lo del m rcado sec da -
rio de hi.iJotec_~s con el fin de 1.ultiplicar 
el n ero de r stamos para la vivienda ue 
se ha· a~ a trav~s del siste ta acional de A­
horros y -réstamos. 

7) Re lizar cualesquiera otras actividades nece -~R~ias p r- el logro de su objet vos. 

t. 18.- La dmin1straci6n y- irecci6n del Departa -

t1orros y Pr star os s; ejercer por- un Oo i t~ ,je-

cutivo o puesto po 1 Dir ctor Gerente del D art .ento y 

por dos 1 mbr s ue s :r no brados por la Junt, d la s1 -
·u1 n te manera: 

1) Un ~ub-Gerente 

2) Un Asesor T cnlco. 

Director Gerente del Depart ento presi­

dirá 1 Oo tüt , será su 6r -ano ejecutivo y irigir·á s s ac­

tividad s. l Coi 1t~ ' J c•tivo ser unir· por lo rnenos una 
' Vez or set _a Y oUS eliberac1ones y decisiones serán v 11 -

aspo · 1 ~ ayor! · d ve os de todos sus mie bros. 

1 n caso e falt del Dire tor Gere te lo 

1a. 
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L 

su itui ' -1 ub-n r 1te . l xer .. 00 o 1 ~se or Téc­

llivO, lte,, ser n .. o el fun io.i: , -

r o r rru ':iu el. 1 .... 

L· a.) .,.ro i 
. 
e n 1 s i uo 'P-tibilida es 

e el rán a 11 s que se s-

n r le ent,o u ... 1 

• l.,.- o 0ri b y 

cto s • icte. 

eres d es ÜO i té 

e tivo: 

1) iún 1n t a ~t-1 
op t s. 

. ) 

3 ) r '-41 1 t 0 
, n.- 1 rJ. ve , un i J.f r 

e1~c1 ' n clones . 

e lOC r l o 1 itu" - a tor·iza.ci n r., • ,..., 

o r r , r ' o te_i :,r revi .. ente l•:) A ocia 1 nes 
4'. ......... v 

1 o 1 L t n rá nt ..,: 

n i o o d ac' .erdo on y 
f n s ªº en 1 Ley o. 
l e ¡ ayo 1962; 

) 16n · on 
tal re 
e horros a 
iza p · st e o 

\.í, , 

) u 1 t r s , ~er n - s y d s i 
tradores sean ~01ventes e idóneos y ue o 
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p rs1gan en las operaciones 1nteréR pero­
nal directo o 1nd1r cto; 

d} D,clarac16n jurada de los solicitan es de 
ue la Asoci c16n e lirá con a no as 

que icte el Oomit Ejecutivo. 

· cualquier momento en que una Asociación 

dej re de e plir los requisitos prec d ntemente enunciados 

se 1 e ne lará la autorización y será intervenida por vir­
tud de resoluc1 n del Comité jecutivo aprobad.a por la Jun­

t. La A oclaci n te drá la obl1 c16n de e p11r la me 1-

das que 1 o 1té jecutivo adopt. El Oomit ecutivo, co 

aproba 1ón de la Junta, ordenará la liquid ci de la Aso­

ciac16n. Dicha liquid ción er realzada en 1 for a pre-

vis a en el Art!c lo 36 d 1 L y neral cos, • 

1530, pu lica n la G ceta Oficial No.6699 d fecha 13 

de octubr de 1947. 

4) Dictar nor as de carácter general, obligato­
rias para las Asociaciones. obr los m todo 
y nroced1m1entos ua deban se u1r n sus o­
peraci nes. t s norm s fijarán la compo 1 
c16n de los activo, la determ1nac16n de los 
plazos, requ1 1tos. m genes e garan ía y 
o ras condicio s de sus pr st os. la-
zo de los présta os no erá or de 30 aflos 

5) Fijar periódicamente la linea de cr~dito a 
ralas Asociaciones. teniendo en cu nta -­
principa ente la política que consi ere ás 
aconsejabl de acuerdo con 1 ece~1dades 
d l istema. acional de Ahorro y Pr stamos 
para a Vivienda, al enor de la p l!tlca 
nacional de la v1v1en fijada por la junta. 

6) Oonc d ralas Asociaciones r~ a 
to plazo para fin s de 11qu1d z. 

s a cor 

7) ijar y variar las tasas de inter s para las 
opera iones de pr st os de las Asociac1o S:, 
u 1 ndo establecer tasas difere t s para el\ 



.,,.,"-""" 
-~rt: . ' 

() 

.} 
li 

w 
5 > .,, 
<+ o 

~ 

~ 
9. ,.,. 

'"' . " "' 
- . .)Q -

o 

~ 
J.;J. SENADO 
~ ¡¡ji REPÚBLICA DOMINICANA 

... z 
8 
::, .,. 
~ 

..,. 
o 

~ '< 
_r¡ 

!'."" -; 
; -;¡ 
:, 
::::, Q > ""ol .. 'J), 

' ;;. 



e 

ASUNTO: 

) 

... 

l 

.L 

d 

1 ) ~ i 1 
el e 
e l '"':e 
te 

D 

CONGRESO NACIONAL 
U \J 

r1 i 

e 
d 1 

c~cio de lt 
rento en el p1 e 

REPÚBLICA DOMINICANA 

PAG, 17 

,_, - e ez-

d 

c­
e-

• 

, Y e­
;:) t < r1 ns 

e s , so-
e dicten en 

nf rid s a s ­
tfculo . 



a 

Ul , 
) 

() ¡i; 
ii o ::; ., 

~ e+ 
"' o ,) ,.. ,. 
--s '.l... - ,. 

SENAD<?iOMINICANA REPUBLICA 

( ~ l\J ;o 
··1 

J ) 
: ,~ -< ~ 

Jl -· t"'4, ) ) 

t'Tt ·!' .. 

► Cl f;;., > r- H :;....; .. g -



:; CONGRESO NACIONAL SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

1 } 

1 ) 

ra taJ e e e 
ca ·a y cart 
n i e. 

~ ) ue ea ... 1 r al 

) u e t í 
• 

17) 

rt O) LO cr -

bl s P. o 1 

) 

2) d1 

1 ido y o 
oc1:,endido l 
ti or 

o 

o n 

EL 

90% 

r 1 ¿o 

i e 

l -r v 

• 

o 
10 
e 

ra 

C ACI L PAG, 18 

s. 

o 1 olu o 

,, 
r · 

, 
o e • 

, 

q 

en ci 'n 
e .in u-

e do 
ré a-

1 hi-

' 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

'(J) z :; - r C, 

i\ 

;j e .,.. ::, 
e fr. ,,:, ,. 

"' ,~ 
f'¡ • J 

,. 
~, 
~ 

,;> ~ 
> 



~ca GRESO NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASU1 'TO: CR I AG,19 
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1) Bl Dep· tarrento fij á per10 _ic ente la pr1 

ma a pagar por la.a asoc c1on s y el costo de l a mis.a e -

b-r ser sat fe·ho como arte e sus gastos a nistrati -

vos. sin u en n1nr.,.una fo r a pueda ca garse r, los deposi-

ante 0
• 

1a. 

2) iaciones rosas 1nc1 rirá en l as 

. ) 

de 

i " l g 
po...,iibi 

e 

y se ro 
1 

) 
I 

b) 

ui n te 

8 
cio 
in 

)ll • 

~ ul qu es tabl zca egl~-
1 re te ley, i per i e 
n id u~ ~u an ser s 

e..l artículo 39 l L y 1 o .5897, 

.., 

• . 

e () se e ~cont e e 1 -
e tituir lo d si tos ue 
1 o,.., t 1 ::b e unic este 
r nto e r y Pr's amos 
. conforme a 1,... s osiciones 

os b1 dad se deba a una mo­
a e . q 1 ez, j icio el 

ste o or r la so ia -
los pr'str mo~ f ,eren 

11 ad vo 
a cter tr 

rt o, ·ste 
n 1 ata de 

p -
a 
a 

socia -

lo 60 Ias .:,i 
u lecci n, 

.i. 

I) ago en 11nero, o en · tr·u1 s e e_ ditos 
eu ·1 os por el Banco, de to os lo ,, e ósi -
tos st el j1onto a ~egurado. 

I I) n s d lo _e osi aa 
e , ue se ene entre op 
. e n l a re in y _ 
raspase. 

ue se d1ct re en v1r ud del· 
bl ~er .l~ nor s l ro re~~fient~s:~ a e O rt~le l 
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u se esta lecerá_ eriódicament e l· s nor so rat1vas 

de t rtam nto . 

L s cert fi a os e 2e ·1,ro co tendrán el 1 z , or-

ma. . con · cione a tun ~lir · or el a e ·ur do pa o t ·. r ;l 

p ·o 1 e uro . 
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DEBATES 

O B AD O 

E E 1 V I I CONGRESO 

TITULO I 

DE LA iDI Y OBJETIVOS - --- --- ._ -----

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Art, l.- En lim1ento del ac erdo del VI Congreso, la Federa-
e n ac1onal e Educ dor del Perd, organiza el VII -
Congre o Americ no de Bduc dores, que se realizar' en -
la ciudad e Lima, l 2 al 31 de Bnero de 1960. 

Art, 2.-

TI1'JL0 I 

zaoi6n d 1 VII C o tal"ll a cargo de una 
Organizad fo or tres delegados de ca-

T 

1 i ne Nacio es constituyentes de 
orlo mie bro ejecutivos de CEA, 
o elega os e filiales de CEA -

I 

r , ,L- u.e o Con reso: 

) 

b) 

e) 

of1c 
ore 

A. 

les de 1 s inatituoionea gremia­
e e ráct r nacional o resi,onal, -

dos fratern 1 de 1 s 1 stituciones grw -
lo pis ricanos no afiliados a CEA. 

dele frat m les de la instituciones invi-
por C mit4 E ecutivo de CEA, por la Comí --
r i or l netituciones afiliadas 

d) L miembro 
oret rías R 

Coité Ejecutivo de CEA y de las SJ. 
le • 

e) L dele cion 
u 1 n es. 

d pa! es afiliados pueden nombrar 

rt, 4.- Dtl" cue do con el Art. 10° de loa Estatutos de OBA, las 
delegaciones ofici les o podrán ·exceder de 20 Delega -
dos or país• y la Comí 16n Or n1zadora ufragañ los 

rt. 5.-

r, 6.-

so e ta e s6lo 5 miembro or p !s. 

G l C 

s 
y el a correrán or cuen­
cioneJ a iatentes. 
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SENADO 
R[ .,UB. CA DOMINICANA 

EGLAIIE1'TO A.PRO BAIX> VII G -3-

J,rt, 

,lr:t, 

Ar:t, 

6 in 

ºª y 1 
tiva in por un Pre 

7 un R lator. 

a • .:-:tas -p e 1 iaidn Or 1 dore, -
e en el cu o el -

e o 8 erin envia 
6n e cor 

19.-_ Di.$.ou.tidoe los punto , l Co 1 ion e expedirán au -
diotu. 7 el Relator informará de ello al Plenario. 
Bn el inform reepecti vo •• hardn conatar lóa votoa 
salvados a peticidn del interesado. 

20.- En 1 s Comisione• oada í• afiliado a O'IA que i•t•­
gre 1 Com1s16n t ndrá derecho a un voto. 

Capítulo Cµarto: ~ m Sesiones Plenariae 

Att, 21.- Para la discusión de loa diot,men•• de COll1a1onea, -
Ponencias 7 llocionee, se Nalizar4n Aaaableaa Plena­
rias para cada una de las cuales •• ele¡iri Wl Dire,2 
tor de Debates entre loa Vice-Presidentea. 

kt, 22.- Cada paí• parttoipant• afiliado a Cll.l ten4Ñ 4ere0h0 
a \1D voto. 

Art. 23.- Laa Reaolucionea •• to•rin por ei■ple uyoda. Bn -
caso de •r.t• •• volved a votar. 81 hubiere ·Dile-to 

-•pa~e •• eclararú ineld.atent•• laa propoaicionea 
y se abrint nuevamente el debate por WMI aola ns. 

Art, 24.- Se toaari en cuenta aolaaente loa wtoe de lae dele­
gacionea presente• en el aoaento de ·la votación. 

An, 

25.- Si un delegado aol1o1 ta que wia votac16n ••• reotif1 
cada, antee de paear al uunto e111.i1ent•, el J>lreotor 
de debates bant que •• nctitlqu.e. 

26.-

21.-

!Puara de este caso no podri volverse sobre una vota­
c16n, sino por rla de reoona14-rac16n, para lo cu.al 
se necesitaré loa doe teroioa de las delegaalonee .1 
oredi teclas. 

Cada Delegado podrll haoer uao ele la palabra por cin­
co ainutoa •baata 4o• wi~• en .i ■1HIO aaunto. m.. -
miembro 1ntoraant• podd hao•~lo hasta por veinte -a, 
nutoe. 

28.- Cada Delep4o 4ebeñ ooncrea al punto en debat•J 
,tllle no hacerlo u!, el 1>1:reotor • Debate• llaaan al 

te.a al orador. a. ••te aona re hall81"8e 4entro -
ele la oueati6n1.•• pon41-' a oone:lcterac16n del Conpe­
ao 7 •• acatara lo qu• 41 reataelva por ai■ple IMIJ'O-
ría. 

1 

., 
29.- B1 qudrwa para N•i~r ••ri 4• ,la 111ta4 .U iano de 

laa delegaciones acreditadas. 1 • 

~ . 
_1_rt_,_3_0_,- Cuando el Director de Debates ooneidere conveniente -

consul tard: 

a) Si el asunto ee da por •~fioientemente debatido 
b) Si se da por clausurado el ~ebate. 
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SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

CAMA R A DE D IPUTADOS DE LA REPUBLI CA DOMINICANA 

03i.2 Santo Jomingo, D.N., 
s de septiembre, 1963. 

Señor 
~r . Juan Oasasnovas Garrido 
Presidente del vnado, 
Ciudadº 

~eñor Presidente: 

probado por la Cámara de ,Di1)utad s 
en sesión celsbra en esta misma fecha, en­
go a bien remitir a usted el proyecto 
ley mediante el cual se crea el Banc 
nal de la Vivienda. 

I 

Jo sé afael Molina 
residente . 

aprmo 
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